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DON Gcronymo de la Vega, 
y Lacayo , Sargento Mayor 

de laPlaza áeArmas de cftaCiudad 
de Granada, en el Reyno de Goa-
themala, infifte con otras razo
nes, y fundamentos, en que fe to
men promptas providencias fobre 
ios importantes atfumptos, que 
tiene reprelentados á V. M. en 
Carta de 19. de Enero de efte año, 
acompañada de un Mapa de los 
Puertos , é Islas adjacentes del 
Seno de Honduras; y en confe-
quencia de la protefta con que en 
ella concluye, paflfa á exponer los 
medios, que eftima por conve
nientes , para que los Eípañoíes 
fe dediquen en Vvalis al corte del 
Palo de Campeche, que facan de 
efte Rio los Inglefes. 

ENOR. 

N Carta de 19. ¿é 
Enero de efte ano, 
tiene expuefto a 
V . M . el eftadodc 
San Fernando 
OmoajCon un Ma^ 
pa de los Puertos,' 

RÍOS , Lagunas, é Islas adjacentes del Seno de Honduras, 
y los medios que eftima por convenientes , para fu mas 
breve, y menos coftofa conftruccion: fortificación de Rua
ran : defalojo de los Inglefes, eftablecidos en los RiosTin-
to , y Vvalis : exterminio del Comercio ilícito, y reduc
ción de los Zambos-Mofquitos, poblados en el Cabo de Gra
cias a Dios, a fin de que en fu inteligencia fe dignaffe V . M . 
aplicarlos remedios correfpondientes, para atajar los danos 
quede eftas vecindades, fe figuen a efte Reyno, y precaver 
los mayores, éirreparables, que en lo fuccefsivo le amena
zan j y eftimulado del propio zelo, que como leal VaíTallo,' 
tiene al fervicio de V . M . le ha parecido igualmente tfer de 
fu obligación , infiftir con otras razones, y fundamentos, en 
que fe tomen promptas providencias fobre los importantes 
aífumptos, <jue tiene en fu Carta reprefentados. 

Maniteftado, como queda en fu antecedente, fer indif-
pen{able> para la mas breve, y menos coftofa conftruccion 
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de Ottioa, que V . M . fe fírva diputar perfona de eflbs Reyu
nos, que paíTe a eftejCon el cargo de Superintendente de 
cfta Obra, y que fe le efperance con los premios, y afcenfos, 
que fueren del Real agrado para luego que la concluya: Que 
fu refidencia por ahora fea en la Ciudad de San Pedro Ufala: 
Que fu abafto no corra de cuenta de ¥• M . ni que fe provea 
de Atinas ̂  fino de Maiz : Paífa a exponer los cortos progref-
fos de fu Fabrica. 

Por el ano paíTado de i 7 5 i . fe dio principio a ella, en 
que hafta el prefente van corridos nueve, fin que en tan di
latado tiempo fe haya hecho otra cola, que una reducida Ba
tería, para el refguardo de fu Puerto: delineadofe fus Fortifica
ciones , y confumidofe tantos, y tan immenfos caudales a que 
con una parte de ellos fe huvieran conftruido todas: lo que ha 
provenido de la falta de inteligencia, y aplicación de los Co
mandantes , de las difeordias, que de ordinario han tenida 
con los Ingenieros, y de los muchos que la han regido, y 
mandado, fin que ninguno de todos, haya tenido tiempo por 
eftas mutaciones de poderfe inftruir de fu eftado; y íegun 
fe halla informado, no Ion menores las diílenfioncs, que 
hay al prefente entre el Comandante Palma, y el Ingeniero 
[Alvarez, que en nada caminan acordes, razón porque folien 
ta el fegundo retirarfe a eífos Reynos, conociendo los ningu
nos adelantamientos, que lograra con fu eñada en efte fttóti 
to , mayormente quando ahora fe trata de facar de cimientos 
las Fortificaciones delineadas > en que confidera eftár el mayor 
trabajo, por lo c?nagofo del terreno. 

Ojala, Señor, y que fe verificara el cafo, de que efte In
geniero paífaífe a eííbs Reynos, para que informaífe mejor a 
V . M . como teftigo ocular, de que Omoa, hafta el prefen
te , no ha férvido de otra cofa, que de abrigo para el Comer
cio ilicito, por las repetidas introducciones de Ropas eftran-
geras, que por él fe han hecho, en grave perjuicio del de 
cfteReyno, que fe halla cada dia mas deteriorado, a caufa de 
que los que fe ocupan en efte miniñerio, como compran los 
Géneros mas vararos, y no contribuyen derechos en fu in* 
greíTo, los venden de la mifma manera : de donde proviene, 
que los Dueños de los regiílros, como no puedan expender̂  
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los a igual precio, íc mantienen con fus mercerías eftancada^ 
fin poder encontrar fu venta. 

El Superintendente de Omoa ha fido, y es el Governador, 
y Capitán General de efte Reyno, quien por las muchas ocu
paciones de fu empleo, y diftancia en que refide, no ha podi
do, ni puede prefenciarla, aunque quifiera, y fe ha vifto, y 
fe vé precifado a encargar fu Comando a otras períonas, que 
le ha parecido puedan defempeharlo: Como eftos no han te
nido refponfabilidad en fus hechos, han divertido el tiempo 
en fus propias utilidades, fimulando fus adelantamientos: La 
divcrfidad de pareceres, y contrariedad, que advirtió en los 
informes de eftos Comandantes el Teniente General Don Jo-
fcph Vázquez Prego, que fue quien la inkió, le obligo a ba-
xar en perfona a reconocer fu eftado, un ano defpues ele co
menzada, y vio con la experiencia, que fe le havia engaña
do ; y como huvieífe hecho prefetitc de antemano a V . M . fus 
progreífos, arreglado a lo que ellos le havian reprefentado, té 
confidero obligado a retradarfe: caufandole efto tal indifpofi-
cion, que ayudada de la intemperie del País, fue el origen ¿c. 
la enfermedad, de que falleció. 

Succedióle el Oidor, Decano de eña Real Audiencia, Dori 
]uan Antonio Velarde : e'fte, luego que tomó poífefsion, pu
lo un nuevo Comandante, que fue el mifmo, que hiza fugá 
a la Ciudad de México con caudales de vueftra Real Hacien
da: Siguiófele elMarifcal de Campo DonAlonfo de Arcos y 
Moreno : a los quatro anos de fu Goviemo baxó de orden de 
V. M . a reconocerla, y por el Plan, que cree remitirá, fe ve
ra los adelantamientos que han hecho, 

Defpues de feis mefes de fu regreflb a la Capital de efte 
Reyno, ha comenzado a dar las difpofidones para abrir los 
cimientos: de que fe infiere, quan a los principios fe hallará 
fu Fabrica, pues aún no tiene los primeros fundamentos*, y 
qual havra fido el objeto de los Comandantes en nueve anos, 
que han refidido en ella* 

Qualefquiera Obra, Señor, pide en fu creación Sugeto 
mas inteligente , que para fu confervacion: fi fe logra, coma 
fe efpera, que fe conftruyan las Fortificaciones de efte Puer* 
co y nombrara V . M . defde luego Comandante, que lo go-¿ 
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viernc 5 y defienda: pues mayor es la neceísidad que oy tiene, 
de que, el que dirixa fu Fabrica, fea por V . M . elefto, afsi 
por la mayor auchoridad, y refpcto que caufara éfte, como 
para que la refponfabilidad 3 en lo que hiciere y le obligue a fo-
licitar fus adelantamientos; y mientras que V. M* no diere efta 
providencia, no fe confeguira la conftruccion de efte Fuerte. 

Increíble fe hace, Señor, fino es viéndolo con la experien
cia , que defpues de nueve anos de iniciada la Obra de efte 
Puerto, y de los immenfos caudales expendidos en ella, no 
haya tenido fiquiera el progreífo de haverfe confeguido ente
ramente el defmonte neceflario, para que los ayres de la Bri
za 5 que en él corren 5 circulen la Población, y hagan menos 
enfermizo fu temperamento: Verdaderamente que no alcan
za , en qué los Comandantes de efta Fabrica, han empleado 
tanto tiempo 5 ni menos en qué han gaftado tanta fuma de 
dinero, porque ni aun el dcfpejar, ni allanar la fituacion 5 que 
debia fer lo primero, fe vé que han executado. 

Si el Exponente encontrara en efte Reyno^ugeto apropo-
fito, y acomodado, quepudieífe defempeñar el cargo de Su
perintendente Uc oniud, iiMT:w^ J»rj« luwgo Hecho pre* 
fente a V . M . como lo aecüto} refpefto del que debe obrat 
en Ruatan, no por propuefta^ fino por «na mera noticia, é 
inftruccion. 

Efta Isla es la llave de efte Seno, y paíTo indifpenfablc 
para fu entrada, y falida, y como tan importante la pobla
ron, y fortificaron loslnglefes en la ultima Guerra con Ef-
pana: muchos fueron los fines, que movieron a eftos para 
femejante empreífa. 

El primero, confervar la alianza con los Indios, y fobf-
tcner el eftablecimiento de Rio Tinto , y Comercio ilicito, 
que defde él hacen con eftas Provincias. 

El fegundo, formar de efta Isla una Colonia ^ como la de 
Corazao, que poffeen los Holandefes en la Cofta de Caracas: 
hallaífe efta enfrente de Coro, i 8. leguas diftante al Norte, 
en i x , grados de latitud, y 307. y 36. minutos de longitud, 
enmedio de otras dos, que corren del Efte á Oefte, nombra
das Bonayre, y Aruba, con un folo Puerto a la parte del Sur, 
como la de Ruatan; fu Bahía es grande, y limpia : en fu bo* 
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ca tiene unCaftillo, que defiende fu entrada: fu capacidad 
fe cftiende a i 5. leguas; componefe de Serranías, que no 
permiten en fus faldas, y baxos fementeias: fu Comercio es 
abundante, que hacen en lasCoftas Efpaholas, en mas de 
5 oo, leguas en diftancia : los Naviqs cargados de Mercerías, 
que vienen de Holanda a cfta Isla, en cada un aíio feran cin
co , ó feis, que defpues expenden fus efeólos en Balandras: 
el valor que les produce,fe eftima en mas de dos millones de 
pefos : extraen a mas del Oro, y la Plata diferentes frutos^ 
que en fu retorno embarcan, como fon, Gacao, Cueros al 
pelo, Tabaco en rollo, Palo Brafil, Cafcarilla , y Añil. 

Al pié de efta Colonia,Señor, proyeóbban los Inglefes po-' 
Der la de Ruaran, como lo enfehó la experiencia en el corto 
tiempo que la ocuparon, en que fe vio mas abundante, que 
nunca,el trato de fus Ropas.El Exponente ha vifto clPlan,que 
formaron para la Fortificación, y Población de efta Isla, que 
es el miímo, que queda referido : a efte fin fe eftablecieroa 
defde fu principio diferentes Comerciantes Judios, y de ft£ 
Nación : fabricaron varios Almágacenes para fu cuftodia , y 
trasladaron a tile ructi.^ gran parte del Comercio de ja-
mayea. 

Se ha de efperar, que los Inglefes pongan en execuciori 
fu proyedo en la primera Guerra, que íe declare ? Y que le 
fobrevenga a efte Reyno lo mifmo, que experimenta la Pro
vincia deCaracas con el eftablecimiento deCorazao? Si fe hu-
\iera defalojado a los Holandefes de efta Colonia,luego que la 
ocuparon, y pobladofe por Efpaña, no fe experimentarla oy 
de fus habitantes los gravifsimos perjuicios ,que con fu Co
mercio clandeftino caufan ; pues, Señor, lo mifmo fe debe 
temer juftamente fuceda, fi los Inglefes buelven a ocupara 
Ruaran, mayormente con la experiencia que tienen de la im
portancia de efte Puerto, y como fu fituacion fea ventajofa, 
fera defpues dificil de conquiftar. 

El tercero era, proteger el Comercio del Palo de Vvalis. 
El quarto, hoftilizar nueftra Vandera, é impedir la co

municación de eftos con effe Reyno: en que es vifto, que 
fiempre que los Efpañoles, ocupen efte Puerto, auxiliarán el 
fuyo, y embarazarán el de los Inglefes j porque fi eftos con 

B fu 



6 
fu poflefsion 5 configuicron los fints de fu cftablccimicnto, 
aquellos con la miíma, impedirán por el contrario los efec
tos, que tuvieron. 

Efta Isla, Señor, abunda en Plátanos, y Cerdos: la ma
yor parte de ella fe compone de Serranías, que en fus faldas, 
y baxos permite algunas fementeras: Tiene un Rio imme-
diato a fu Puerto, y diferentes otros pequeños en fu centro: 
Su temperamento es feco, y cálido; pero las Brizas, que en 
ella corren le hacen templado; fu clima es faludable : en fu 
Babia pueden entrar Fragatas de treinta Cañones: la longitud 
de efta fera como de medio tiró de Canon, y fu latitud co
mo dos de Fufil: fu fituacion es ventajofa, y el Islote que tie
ne le hace inexpugnable; y G los Inglcfcs no la huvieran de-
famparado en virtud de los Tratados de Paz, feria inaccefsí-
ble , y difícil fu conquifta: durante la Guerra intento hacerla 
defde la Habana el Teniente General Don Rodrigo de Tor
res , embiandode antemano una Balandra a explorar fu terre
no, y conoció lo rcípetable de fu poficion. 

Encerado V . de los perjuicios , que los Inglefcs cau-
faban con efte nuevo eitablecimienco, obligó a cítos por las 
Capitulaciones de la ultima Paz, a que lo defamparaífen, 
mandando que fe fortificaífe, y poblaífe: tratófe de cum
plir efta orden: pufieronfe algunos medios concernientes a 
fu fin, como fueron los de haver embiado el Governador de 
iYucatan dos Balandras con Tropa, Artillería, Víveres, Mu
niciones , y uná, ú otra Familia; pero fin efeóto, por haver-
fe aplicado eftas difpoficiones para la conftruccion de Omoa,-

fruftrado de efta fuerte los loables fines de fu Población; 
no obftantc, que la mente de Y. M era, que fe fortificaífen 
ambos Puertos: el de Omoa para el abrigo de las Embarca
ciones^ arribo de los regiftros del Comercio: y el de Ruaran 
para mejor defenfa de aquel, y refguardo de efte Seno, y que 
en ningún tiempo lo bolvieífen a ocupar los Inglefes; y mien-̂  
tras que efta Isla no fe pueble porEfpana,aunque fe fortifique 
Omoa, eftara fiempre efte Reyno expuefto a lo mifmo, que 
experimento en la ultima Guerra con Inglefes, de haverfe ef-
tos hecho duchos de fus Mares folamente con la poífefsion de 
ella» 
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7 
Parece, Sc&or, que la Naturaleza próvida pufo efta Isla 

para el rcfguardo de cite Seno, con un íolo Puerto en la par
te , en que precifamence le necefsica, enmedio de otras dos, 
que no lo tienen ; circunftancia que le hace mas apreciablc, 
por no fer neceíTario poblarlas, ni fortificarlas; y fi la prime
ra careciere de el, y efte fe pudiefle abrir, fe debiera poner 
por obra, aunque fucífe a cofta de immenfos caudales. 

De que fe colige, quan útil, y conveniente es la Fortifi-* 
cacion de efte Puerco, y quan dcfpreciable debe fer el arbi
trio de aquellos, que han penfado en cerrarle, a fin de que 
en ningún tiempo lo buelvan a ocupar losínglefes, como fi 
efte medio fueííc baftance, para impedirles, que lo executen 
quando quificren; ó como fi en la Población de él por Ef-
paña, fepultaífe algún inconveniente, mayormente quando 
cfta fe puede executar/in acrecentar coftos algunos ala Real 
Hacienda. 

No niega, Señor, que por el poco fondo de fu Bahía con 
facilidad fe puede hacer; pero también es confiante, que con 
la mi fmí i , y aun con mayor deshacer. 

El modo de cegar qualelquiera Puerto , y el que haftá 
ahora fe ha pradicado en uno, ú otro, que por tiempo fe ha 
condenado, es, dando al través en el, algunas Embarcaciones 
cargadas de piedra, ó fepultando en fus aguas Caxones llenos 
de la mifma cfpecie, para que efeafeando ellas en aquella 
parte, íe difminuya fu fondo, y fe impida fu ingreífo. 

Como eftos impedimentos no fon naturales, fino inven
tados por el Arte, no tienen aquella fubfiftencia, y firmeza, 
que fe requiere para embarazar fu faca, y por mas que fe 
procure folidarlos con la tierra, jamas fe unen con ella, de 
manera, que no fea feparable fu enlace, y efto fe ha vifto 
con la experiencia de otros Puertos; por ejemplar, con el de 
Dunkerque,en que por los Tratados de Paz del año de 1715. 
celebrados entre la Francia, y U Inglaterra, fe obligó aquella 
Corte a efta a demoler todas fus Fortificaciones, y á cerrar fu 
Puerto, con la calidad de no bal verle a reedificar en lo veni
dero : executófe afsi, y no obftante efto le abrieron quando 
quifieron los Francefes. 

No hay duda, que efte arbitrio es adaptable, en el cafo 
de 
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de que algún Puerto fe halla íTc amenazado de fer invadido 
por un grande Armamento, y confiderandofe fin la defenfa 
correfpondiente para refiftirle ^ ó tal vez por efeufar las con
tingencias a que cfta fujeta la Guerra, fe tomaíTe por promp* 
ta providencia el remedio de cerrarle temporalmente 5 para 
embarazar a los Enemigos fu ingreífo, 

Demoftradala importancia, ynecefsidad deOmoa, y 
de Ruaran, paífa a hacer prefente a V . M . el ningún dere
cho, que tienen los Ingleles para cortar en Vvalis el Palo de 
Tintarlas calidades de eñe , las utilidades que les rinde fu 
Comercio, y los medios que eftima por convenientes, para 
que los Efpaholes continúen en él , dcfalojados aquellos. 

ElPalo de Tinta , que loslnglefes llaman Logibood , y 
los Efpaholes Brafilcto, conocido vulgarmente por de Cam
peche , por haver fido la Provincia de efte nombre en donde 
fe defeubrió primero, produce maravillofos efedos: fu tron
co , fe aplica para los tintes de azul, y negro, y difpone para 
otros diferentes, fu fruto fubroga las veces del Clavo , por la 
femejanza, y fabor que tiene con efta efpecie, y fe fubmi-
íiiftra en medicinas, por las virtudes que encierra: en U La
guna de Términos fue en donde fe encontró primero, y fe 
reputa por uno de los -grandes theforos, que produce efte; 
Rcyno, fin mas beneficio, ni cultivo, que aquel que la Na
turaleza le da cu íu nacimiento, que en raro fruto fe hallara 
efta excelencia : Las utilidades, que rinde fu Comercio fon 
tan confiderables, que en ninguno de quantos efedos facan 
los Ingleíes de cfta America les dexa tanto provecho, como 
fe podra ver por las Aduanas de Londres, de la Nueva Yorch, 
élnglarerra: En fu corte fon pocos los gaftos que expenden, 
menores en fu acarreo, por conducirlo por agua en Embar
caciones pequeñas: Le facaron por algún tiempo de la Lagu
na de Términos, aunque con interrupciones, por las hoftili-
dades que padecieron : Los intereífes, que les refultaban los 
cñimulaba a bolver a efte eftablecimiento, hafta que los Ef
paholes por el ano de 1716. los expulfaron de él entera
mente, ocupando efte puefto: Conftruyófe en él, un Caftillo 
para fu defenfa, que los Inglefes forprendieron por el de 7 2,0, 
yiosEfpañoles tecuperaror* con pérdida confiderable, y ek 
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carmicnto de aquellos: de manera , qne al prefente en todo 
fu Concinencc no habita ningún Inglés, ni menos arriban 
Navios de fu Nación á aprovecharfe de él. 

Defefpcranzados los Inglefes de reftablecerfc a eftc 
puefto, fe trasladaron al Rio de Vvalis, los que fe exercitaban 
en fu Comercio, en donde los Efpaholes, con noticia de efto, 
comenzaron a inquietarlos, afsi con fus Guarda-Coftas, co
mo con dos expediciones, que a eñe fin hicieron, ambas en 
cfte figlo, la primera en el ano de 3 o, y la fegunda en el de 
5 4. en que fin ninguna refiftencia, lo defoenparon libre
mente. 

Fue el cafo, que los Inglefes, habitantes de efte parage, 
llegaron a entender las providencias, que fe tomaban para 
defalojarlos; y conociendo el ningún derecho, que tenian pa
ra mantenerfe en él, le defampararon de antemano, retiran-
dofe al de Tinto: arribaron los Efpanoles, hicieron fu defem-
barco en aquel fitio, que encontraron defierto, y defpobla-
úo, fin mas feñales, que unos fragmentos, que manifefta-
ban ha ver eftado antes habitado. 

Aunque por efte medio, fe coníiguio en parte, el íin de la 
expedición, pero no el todo, como fe deícaba, piles le bol-
vieron a ocupar los Inglefes, luego que efta, fe retiro: le for
tificaron immediatamente con un pequeño redudo, ó efpe-
cié de Caftillejo, de que informado V . M. mandó, fe paífaf-
fen Oficios a la Corte de Londres, para que le demolieífenj 
y parece fer, que en fu confequencia lo hicieron. 

De donde colegirá la foberana comprehenfion de V . M . 
ĉl arrojo de los Inglefes, que aun fobre un terreno, en que 
jamas han tenido dominio, pretendan ya adquirir derecho; 
y aun codavia infiften, y alegan correfponderles, proponien
do a fu Corte, baxo de efte falfo fupuefto, que fe allanaran a 
que fe les dexe libre el Comercio del Palo en Vvalis, y a los 
Efpanoles en Campeche, con la expreíTa condición, de que 
el que cortaífen eftos lo hayan de tranfportar ajamayea, y 
venderlo a fus moradores a precio fixo, y determinado, que 
fe eftipulaífe en la mifma convención. 

Las máximas, é ideas, que en efto llevaban los Inglefes, 
eran de grandes ventajas para fu Comercio: La primera fe re-
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duda i a adqmrit en Vvalis un derecho, que no tienen: La 
fegunda era, en la calidad del Palo: Y la tercera, en expen-» 
der con amplitud, en cfte Reyno fus mercerías, y efedtos. 

Las razones, en que fundan cfte derecho imaginario, fe 
reducen, a que por el Articulo VIL del Tratado del ano de 
i 6 70. fe les mantuvo en la poífefsion, y propiedad de todas 
las Tierras, Paifes, Islas, Colonias 3 y otros qualefquiera pa-
rages fituados en la America, que ocupaban en efte tiempo; 
y como entre eftos ,fuponea fueífen los de Vvalis, y Lagu* 
na de Términos, pretenden inferir de é l , tenet dominio en 
ellos. 

Pero bien lexos de concederfeles, por eíla Capitulación 
derecho alguno, ella mifma expreífamente fe los niega, pues 
el que les permite, es folamente, la manutención en la poífef-
Con de aquellos Lugares, que entonces habitaban, pero no 
el Comercio clandeftino, en que fe exercitaban, como era 
en Vvalis el del Palo, que fu faca ha fido fiempre furtiva, y 
privada. 

El trato de Ropas, que loslnglefes hacen en efta Ame
rica jafsi en tiempo de Paz, como de Guerra, es tan anti
guo , como fu conquifta 5 y fi las razones, que alegan para 
continuar en el corte del Palo, fueílen de algún momento, 
pudieran en virtud de ellas mifmas, iníiftir en que fe les per-
mitieífe el de íusGéneros; y ninguno de los de íuNación, 
ha penfado hafta ahora, tener derecho a femejante negocia
ción, por haverfeles ella prohibido, como en Vvalis, la del 
Palo, dcfalojandolos dos veces, y hoftilizandolos con fre-
quencia i fuera de que efte Palo, encontrado a bordo de qua-
leíquier Navio Inglés, fe ha declarado fiempre por de comif* 
fo, y por de buena prefa, la Embarcación que los carga: lue
go porque los ínglefes, no tienen derecho para fu corte, y por 
configuiente, ni dominio en la Tierra, que le produce. 

Las providencias tomadas por los Predeceífores de V. NL 
concernientes al Tratado de 70, é immediatas a fu celebra-, 
cion, manifieftan claramente, haver fido fiempre fu Real 
animo, privar a los Inglefes de todo genero de Comercio en 
efta America; pues en el ano de 16 7 1 . fe expidieron Qrde-
pes a fus Governadorcs, con fecha d s t i , de Junio, en que 
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fe les mandó j y previno , que los Eftrangeres Comerciances, 
que fe encontraílen en eftosReynos, fucilen tenidos, y tra
tados como Piratas, é invafores de ellos. 

Los Inglefes fueron los únicos contraventores de efta 
Cédula, y en fu cumplimiento fe determinó en el ano de 
16 80. armar varios Baxeles, para que paífaífen a efta Lagu
na a de (alojarlos de ella : praólicófe afsi, y le entregó el man
do de efta expedición a Don Phelipe de Barreda, que logró 
felizmente exterminarlos; y como no perma-necieííen en cite 
fitio, le bol vieron a ocupar los Inglefes, hafta el ano de 1716. 
en que, como queda dicho, fueron defalojados de é! entera-
rnente. 

Rio Tinto es la Población mas fuerte, que tienen en la 
Coila de Honduras los Inglefes : Guillermo Pite fue el prime
ro, que fe cftableció en ella por el ano de 19 . de elle figlo: 
al principio de la ultima Guerra con Efpana , fe conftruyó en 
la boca de fu Barra un Caílillejo para fu defenfa, y la Corte 
de Londres pufo en el Tropa, y Governador: hafta enton
ces lo havia fido el mifmoPitt, despropia áuthoridad, fin t i 
tulo, ni nombramiento : el mnnejo, Y crato con los IndÍOS, 
hizo, que le refpetaíferí, y vencraífen como a único Eílran-
gero, avecindado en aquella parte, que con fus mercerías, 
y efeéloslos proveía déloBeceífario:1a urgencia, que de ef-
tos tenian aquellos Naturales ,'los precifaba a ocurrir a é l , a 
comprarfelos a cambio del trabajo , en que los ocupaba en la 
pefea de Carey, Fabrica de Canoas, y Tablones de Caoba, 
que de fu cuenta conducía a Jamayca ; y de aqui le refultó 
defpues el mando, fin que fu Corte lo authorizaífe , ni lo eli-
gieífe por el primer Governador , que pufo en ella. 

Defde el citado ano de 2.9, hafta el prefente no ha havi-
do Tratado alguno entre la Efpana , y la Inglaterra, en que 
fe obligue aquella Corte, a cederle a efta los Dominios, que 
en todo elle tiempo, huviere poífeidoen la America; antes 
bien por las Capitulaciones de la ultima Paz del año de i 748 . 
fe convinieron ambas en reftituirfe reciprocamente, una a 
otra, las Plazas, y Puerros, que durante la Guerra fe huvief* 
fen conquiftado en cuya confequencia entregó la de Lon
dres los dePortovelo, y Ruaran, y debió por efta razón ha* 
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ver executado lo mifmo con Rio Tinto, rcfpedo de que cfte 
ficio lo reconoció, y protegió durante la Guerra: de que fe 
convence, que ni por Tratado antecedente, ni fubfequente 
a ella 5 tienen derecho alguno loslnglefes a fu poffefsion. 

La fecunda ventaja, que fe les feguiria a los Inglefes, 
era mejorar en la calidad del Palo, por fer mas excelente el 
que fe corta en Vvalis, que el que produce Campeche: aquel 
firve para dos, y tres tintes, y cfte para uno: aquel imprime 
el color mas vivo, y permanente, efte baxo, y de menos fub* 
fiítencia. 

Se cree, que la caufa de efta desigualdad proviene, de 
que el terreno de Campeche es árido, y efeafo de aguas, y el 
de Vvalis por el contrario húmedo, y abundante : de mane
ra, que en Invierno, los parages donde nace, fe aniegan con 
las crecientes de los Rios, y fus aguas fon las que le engen
dran aquella humedad radical, y jugo para ios diverfos da
tes, que defpide, 

A mas de eftas excelencias,le acompaña otra,que le 
hace no menos eftimablc , qual es la mayor permanencia de 
cfte Palo en Vvalis, quetn Campeche, originada de las pro
pias humedades en que fe cria aquel, y no efte 5 y afsi fe ve 
con la experiencia, quetimmediatamente que fe corta, co
mienza a rcfloiecer, y en menos tiempo, que el de Campe
che fe reftablece a fu primer ser. 

La tercera ventajav que adquiririan los Inglefes, en que 
los Efpañoles tranfportaífen el Palo ajamayea, feria el ex
pender fus Ropas, a cambio , y permuta de él; pues las Em
barcaciones, que lo conduxeífen a efta Isla, retornarian car
gadas de fus mercerías, y efeoos, en que a mas de las utili
dades , que les producida fu venta, tendrían la de ponerle pre
cio , afsi por pretenderlo en fu convención, como por fer los 
únicos compradores de efte Genero, que puefto en fu Colo
nia le darian el valor, y eftimacion, que quifieífen; y los Ef
pañoles no obftante, de que fe les efeíavizaria en efto, no fe 
detendrian en franquearfelo, por las ganancias, que les re-
fultarian en las Ropas, que en fu lugar recibirian, que como 
clandeftinas, no pagarian derechos: y fucederia, fin duda, 
que al abrigo de el Palo,,extrairian cantidades de dinero, 
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para emplearlas en fus Géneros: y en una palabra > logran 
rian por efte medio los Inglefes, lo que jamás han podido 
alcanzar, qual es un Comercio libre, y franco con cfta 
America. i-; . v 

La Grana, Añil, y demás frutos, que produce efté 
Reyno, los conducen los Efpaholes a Cádiz ^ y los ex
penden en eflc Puerto, fin que fe les obligue a que preci-
lamente los vendan á los Inglefes, fi no á quienes mejor les 
parece : efta mifma libertad, prádlica, y eftilo fe de
be guardar, y obfervar en el Comercio del Palo; porque 
de otra fuerte feria concederles a los de aquella Nación un 
verdadero eftanco de efte Genero; y tanto quanto fuere 
mayor fu valor, facarán menos de Efpaha en dinero los Ef-
trangeros, y le quedara a la Monarquía el provecho , afsi 
en la retención de fus caudales, co|ttO en las utilidades, que 
experimentarán fus Vaífallos en fu expendio. 

Lograráfe también por efte medio, el aumento de la 
Marina , de que tanto necefsita efta America: La caufa por
que hafta ahora ha carecido de ella, es la falta de Comercio 
entre eftps Keynos, por no tener fus Naturales deftino en 
que poderfe exercitar, ni intereífes, que les muevan para 
ello: Con el del corte del Palo fe ocuparán muchos por pre-
cifion en fu tráfico, y folicitaránGente, que fe dedique a 
fu manejo: y con prefencia de las grandes utilidades, que 
les rendirá fu trato, crecerá cada dia mas, y mas el nume
ro de Embarcaciones, y de Marineros, mayormente quan-
do los Negros, Mulatos, y Meftizos de eftas Coftas, fon tan 
inclinados, y apropofito para efte minifteria, por la expe* 
liencia, que|fe tiene, de que en losCorfos, que fe hacen, 
fon los que mejor lo defempehan; y aun en el ufo de las 
Armas ion igualmente dieftros: y podrá tal vez fuceder, 
que firvan afsimifmo en Europa, fi llegaífe el cafo de que 
ie necefsitaíTen para efto, como también en la Armada de 
Barlovento. 

Gonfeguiráfe igualmente con efte Comercio, la me
jor defenfa de eftos Mares, y fus Coftas, en tiempo de Guer
ra , por el mayor numero de Corfarios, que fe pondrán en 
ellos: Lo que regularmente acontece, es, que los Armado-
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res, por defedo de Marineros, no pueden exercitarfe eft 
efte minifterio 5 y afsi fe vé praáticamente en la Isla de la 
Marnnica, Colonia Francela, que fin embargo de fer tan 
reducida, por el cráíico tan abundante, que hay en ella, es 
la mas proveída, de todas las de fu Nación de Embarcacio
nes , y Gente Marinera; y en la prefente Guerra con In
gle íes , de ninguna han experimentado eftos mas perjui
cios 5 que de ella, pues fus Corfarios en el prefente ano, les 
han aprefadomas de dofeicntas Embarcaciones de fu Co
mercio. 

Como del aumento de efte, penda el de nneftra Mari
nería , del menofeabo que con él experimentaran en el fuyo 
los Inglefes, fe les feguira rcfpedrivamente decadencia en 
la que oy tienen en cfta America; porque a mas de fer re
gular , que muchos de los que al prefente fe ocupan en fu 
tráfico, fe ofrezcan a fervír a los dueños, en quienes fe traf-
ladare efte; han vifto ya con la experiencia igual perjuicio, 
quando fueron defalojados de la Laguna de Términos, que 
la mayor parte de fus Marineros deífercaron, y fe agrega
ron a los nueftros; y les fobrevendra también, que en tiem
po de Guerra fean menos los Corfarios, que armaren, por 
defedo de Marineros. 

Alcanzarafe afsimifmo con efte Comercio el defalojo 
de los Inglefes de Rio Tinto, que es lo que principalmen
te los mantiene en efte eftablecimiento, y el mas fácil ma
nejo de los Indios, porque depondrán por precifion aquel 
concepto en que los tienen imbuidos, entre otras cofas, de 
fer los dueños de eftas Tierras, y como a tales correfpon-
derles el omenage, y obediencia. 

En fu antecedente, tiene propuefto fujetar a la de V . M . 
a los que fe hallan avecindados en el Rio de San Juan , y 
Punta Gorda , y reftablecer el Comercio de efta Ciudad 
con Portovelo, y Cartagena, entorpecido defde la vecin
dad de eftos Barbaros, repite fu oferta, y cfta prompto á 
concurrir con fu perfona ,fiempre que fe determinare po
ner en execucion efta empreíla. 

Donjofeph Lacayo de Briones, fu Abuelo, governó 
por feis veces efta Provincia en 5 7. años, que vivió en ella, 
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y por tres dcfalojo a los Indios Mofquicos de diferentes Lu
gares, de que fe havian apoderado: Durante fu vida fe 1c 
encargaron todas quantas Comifstones arduas fe ofrecieron 
en cfte Reyno, atendida fu prádtica, inteligencia, y cono
cimiento ; Noticiofo de ella V. M . y de que los ínglefes 
intentaban invadir efta Providencia por el ano de i 7 4 5, en 
la ultima Guerra conEfpaha,fe digno encomendarle fu 
confervacion, y fubfiftencia, efpecialmente la del Caftillo 
del Rio de San Juan, y efta Ciudad, fu Frontera 5 y el haver 
defiftido los Enemigos de fus ideas, acredita, quan bien de-
fempeñó efta confianza, y quan acertadas fuerpn las difpo-
ficioncs, que tomó para fu defenfa : El Exponente fe man
tuvo fiempre a fu lado, y con fu trato, y comunicación, ad
quirió las cortas inftrucciones, que le afsiften, afsi de lo 
interior de efte Reyno, como de fus Mares, Puertos, Rios, 
Lagunas, é Islas adjacentes. 

Reducidos eftosIndios, fe reílablecera, como queda 
dicho, el Comercio de efta Ciudad con Portovelo, y Car
tagena 5 y fu jetados los cjue habitan en el Cabo de Gracias 
a Dios, fe entablara nuevamente el del Cacao coa eftos 
Puertos, y con los de Omoa, y Rustan : Efte fruto es tani 
copiofo, y abundante en efta Provincia, que las Haciendas, 
que lo producen, llegan a trefeientas cinquenta y dos: fus 
Arboles, a un millón, quinientos mil quatrociencos y feten-
ta y y el que en anos comunes fe coge a trefeientas m i l , y 
mas libras , fiendo un real el valor de cada una: En la Villa 
de Nicaragua es donde fe cria :difta de efta Ciudad catorce 
leguas, y de fu Laguna media: fu Población es la mas gran
de de efta Provincia : comenzófe en el ano de 1 707, y en 
el de 17. fe erigió en Villa : fus Moradores fe acomodan al 
confumo, que tiene para fu labranza ; y fi fueífe mayóc 
aquel, fe aumentaria efta, por lo fértil que es fu terreno, 
propio, y acomodado para efta efpecie* 

Expendefe folamente en Tierra firme j y creceria mas 
fin duda fu Comercio , fi fe extraxeíte por agua , ma
yormente quando la Laguna de Granada, en que, como 
queda referido, fe puede fácilmente embarcar, difta media 
legua del lugar donde fe cria,.y con lamifma conducirfe 
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por fu Rio a Portoveío, Cartagena, Omoa, y Ruatan, CoC* 
ta a Cofta por la Mar, por la poca diftancia, que hay a ef-
tos Puertos, y hallarfe fu Boca enmedio de ellos; mas co
mo el paffo para los primeros, fea el mifmó Rio, y para 
los fegundos efte, y el Cabo de Gracias, y ambos eftén po
blados de Indios, no fe puede traficar: por lo que allana
dos eftos , fe entablara, y pondrá corriente al punto fu Co
mercio , en que a mas de las utilidades, que refultaran a 
favor de vueftra Real Hacienda , por los derechos que fe 
exigieren en fu embarque, y tranfporte a eftos Reynos, 
tendrá efte Vecindario, las que le rindiere fu mayor ex
pendio. 

Los medios, que eftima por convenientes, para que los 
Efpanoles continúen en el corte del Palo, que facan de Vva* 
lis los Inglefcs, fon los fluientes. 

El primero, que V . M . fe digne relevar a efte Genero 
'de todos derechos, para que eftimulados los Cortadores de 
la mayor utilidad , que les dexare fu trafico, fe apliquen, y 
dediquen con mas empeño a fu Comercio, efpecialmence 
guando por efta gracia, no ay al prefente interés alguno de 
la Real Hacienda, que pueda refultar perjudicado. 

Lo fegundo, qué fe conceda, afsi a eftos, como a los 
«que lo compraren, que lo puedan conducir a la Habana, 
o a Cacliz, con la precifa obligación de remitir de uno de 
eftos dos Puertos la correfpondiente juftificacion de haver 
defembarcado en ellos la mifma carga, que embarcaron; 
y que el retorno de los Navios, en que lo tranfportaren a 
Cádiz, fea en calidad de regiftro para el propio Vvalis, con 
aqu ellos efe dos, mercerías, y frutos confumibles en él, en 
Omoa, Ruatan, y demás parages de aquellas Coftas, que 
fe fueren poblando» 

Lo tercero, que a eftos regiftros no fe les exijan dere
chos en fu falida , y entrada; y que fi fe les huvieífen de 
imponer algunos, fean equitativos, y de ninguna manera 
arreglados, á los que contribuyen los demás, que fe defpa-
chan a eftos Reynos, por la notable diferencia, que fe en
cuentra en fu carga, a caufa de no fer la que deberán con
ducir de aquella eftimacion, y valor, por cuya razón fe fa

can 



17-
d n mayores a jos otros; pues la Cjue havran de tranfporcai: 
a Vvaiis, fe compondrá folamente de Arinas, Caldos,.Fru
tos , y demás mantenimientos, como también de Hachas, 
Serruchos, y otros inftrumentos coreantes para fu benefi
cio, Calderos de fierro, Utenfilios, Clavazón, y todo ge
nero de herrage, para las Embarcaciones de fu acarreo. Ro
pas, como Bramantes, Crudos, Coletas, Liftados, Som
breros, y Paños ordinarios, que fon los Géneros, con que 
los Inglefes lo proveen, y con lo que compran a los Corta
dores de fu Nación el Palo: de efta fuerte los que fe dedi
caren a fu Comercio, tendrán dos utilidades: la una en fu 
tranfporte, y venta de él, a la Habana, ó Cádiz, y la otra 
en la que les dexare el retorno de los efedos, que condu-
xeffen a Vvaiis, 

Lo quarto , que por las Ucencias ,.que fe defpacharen 
por los Governadores a las Embarcaciones de fu trafico, y 
por la razón, que fe tomare en las Contadurías de fu car
ga, no fe lleven derechos algunos, ni fe les precife a facar 
regiftro, fino folamente una Guia, como único renglón de 
fu embarque , falvo que en conjunto del Palo faquen de la 
Habana otros frutos; La prádlica, que hay en los Puertos 
de eftos Reynos, es, queaurt las Embarcaciones, que paf-
fan de unos a otros fin carga, fe les exigen derechos en fu 
defpacho; y fucedera de continuo, que muchas de las que 
fe emplearen en cfte trato, falgan de vacio de la Habana, 
ó Campeche a conducirlo á Vvaiis, y efte gravamen pue
de tal vez fervirles de retrahente, para no emplearte en 
fu tranfporte. 

Lo quinto, que V . M , permita a los particulares, que 
fe aplicaren al corte del Palo, que puedan comprar a los In
glefes los Negros, que necefsitaífen para fu trabajo, por fer 
eftos los únicos, que fe ha experimentado mas acomoda
dos, y apropofito para fu labranza, atendido lo húmeda, 
y cálido de aquel clima.; y de ellos fe han valido fierapre 
los Inglefes , poniéndoles Sobreftante de fu Nación, que los 
goviernen , y manden : Es verpfimil, que eftos fe vean pre-
cifados a venderá los Efpañoles, los que oy tienen emplea
dos, en ;cl.corte del Palo, luego que llegen a entender fu ex-
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pi:lfion de Vvalis, y fin ninguna efperanza de bolver a el, 
afsi por los confidcrables coitos, que les ocafiónara fu con-
ducion a Jamayca , como por el menor valor, a<pe en efta 
Isla fe aprecian, mayormenteficoníideraren la necefsidad, 
que tienen de efte Palo, para el tinte de fusFabricas; y que 
en cierto modo eftan obligados a comprarlo, por no poder 
ya per si cortarlo: y quando los oficios, que de commifTc-
racioíi, fe les paílaren no fueflen bailantes para fu defalojo, 
fe apoderaran los Guarda-Coftas de todos ellos Efclavos, y 
entonces feran fus duchos aquellos, que los aprefaren. 

Lo fexto, que fi los Ingléfes fe determinaren a vender 
por junto los Ntgros, que tienen empleados en el corte del 
Palo, y no huvieífe algún Particular, que por si, ó a nom
bre de otros , fe refuelva a tomarlos, fea V . M . el que los 
haya de comprar , y que de cuenta de vüeftrá Real Hacien-
dâ  continúen por algún tiempo en fu trabajo, mientras qus 
los Particulares de la Habana, Campeche , y Provincias de 
Goathemala fe acercan ^reconocer á Vvális, y fe dedican 
á fu Comercio : que viendo eftos, que la foberána protec
ción de W Mé lo abriga, y fomenta, fe animarán á fu tra* 
to, y podran defpues comprar los mifmos Negros, que eC* 
tuvieren en el empleados, dexandoles íiémpre libre la fa
cultad de tornarlos en Vvalis, ü pudieren, a loslnglefes : f 
efte advitrio, como tan favorable a fus Amos, lo abraza
ran defde luego, por vender eftos Efclavos, que tal vez no 
tendrán de otro modo falida de ellos, por no haver, como 
no hay en aquellas Coftas, otro deftino en que ocuparlos: 
y cafo, de que los Inglefes reufaren el venderlos por mayot 
a V . M . y por menor á los Particulares, creyendo, que por 
cftc medio, fe harán dueños del Palo, quedan los demás ad-
•vkrios, que lleva infinuados: y para la execucion de ellos, 
-en el fupuefto que va hablando, de que los Inglefes no fe 
avengan á la venta de fus Negros, contempla por conve
niente, que de cuenta de V . M . fe compren en Jamayca, 
¿ otra parte, cierto numero de eftos, para dar principio á fu 
Comerció : entendiendofe, que efte deberá correr a cargo 
de la Real Hacienda por el primero, y fegundo ano, mien
tras fe pone en corriente, para mas bien alentar á los Parti
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cnlares a que fe empleen, y dediquen a fu trato, que def-
pues podrán eílos comprar los mifmos'Negros a cambio de 
dinero, ó de Palo, eximiendofe V . M . de continuar en fu 
trafico , una vez que aquellos Naturales fe encarguen de fu 
negociación : Efta providencia, como fubfidiaria, folo ten
drá lugar, en el cafo, de que por falta de facultades, ó de 
conocimiento , no fe apliquen en fu principio a íu corte; 
porque ha viendo quienes lofaqucn, no hay para que V. M . 
ponga en ello la mano, fino es para proteger la fubfiftencia> 
y conlervacion de fu Comercio. 
- Las ganancias, y utilidades, que rinde qualefquiera Ge

nero, fe regula por fu mayor, ó menor confumo, y efte por 
la neceísidad, que de él tienen las Genteŝ  y fines en que lo 
diftribuyen : La del Palo de Tinta para las Naciones, y efpe-
dalmente para la Inglcfa, es tan grande, que en ella quiere 
ya fundar derecho, como tan precifa, é indifpenfable para 
fus Fabricas, y por configuiente fu expendió fe coníidera 
por neceífario; y de aqui es, que los Efpañóles, con prefen-
cia de fu eftimación, fe alentaran a fu Comercio, como que 
es de cfpecie tan noble, en que fiempre han de tener coa 

?f reputación, falida de ella: Es verdad, que cortándolo los Ef-
panoles, feran mas losgaftos, que expendieren en fu faca, 
afsi por h mayor tripulación de fus Embarcaciones > como 
por el valor de fusCafcos, y fe vé prácticamente en el 
que cortan en Campeche, que les es mas coftofo, que el 
que facan de Vvalis loslnglefes: razón porque no es tan 
abundante fu Comercio; pero también lo es, que a propor
ción de ellos fe regulara el precio, y eftimacion de fu venta. 

Lo fepdmo, que almifmo tiempo fe conceda, a los 
Particulares, en el cafo de que loslnglefes no les franqueen 
los Negros, que mantienen en Vvalis, que puedan ocurrir 
á comprarlos ajamayea, u otro qualefquier parage^con 
aquellascautelas correfpondientes, para que no intervenga 
fraude, quenta , y razón del numero que necefsitaflen, y 
con la precifa calidad, de que fu deftino fea folamente pa
ra el corte del Palo, en la mifmaforma que fe ha praftica-
<Jo, con les que fe han conducido de Jamayca de orden de 
V . M . para la Fabrica de ümoa. 
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Loodavo, que no fe lié ven derechos algunos por la,, 
entrada de eños Negros; y que eík gracia 5 lea por cierto 
tiempo, y numero determinado, para que precifados los. 
compradores a ufar de ella, dentro del termino que fe les 
fehalare, fe logre por efte medio, el que con mayor breve-; 
dad, fe apliquen al corte del Paloé 

Lo noveno, que para que los Cortadores puedan tener 
fiempre prompta íalidade cfte Genero, y que la retarda
ción de lu venta, no fea motivo para que defeaezcan de fu 
labranza, fe expidan Ordepes a Oficiales Reales de la Ha
bana , previniéndoles compren de cuenta de V . M . al pre
cio corriente,en que los Particulares lo tomaren, todo aquel 
que conduxeren los Comerciantes de Vvalis a efte Puerto, 
y no tuvieífen prompta falida de é l : entendiendofe, que ef-
ta providencia, folo deberá fer a prevención, para en el cafo 
deque alguno no encontraífc luego comprador, ó fea, por
que los que fe dedicaren a fu negociación, tengan el que 
huvieífen menefter, ó tal vez, por falta de caudales, como 
puede fucede^ocurra entonces a CaxasReales para fu venta; 
de manera, con ningún pretexto, ni motivo fe les haya tk* 
precifar a efta ^ fino que íe les permita libremente el folici-
tar primero compradores particulares , y el tratar de ajufte 
con eftos, a mayor, ó igual precio: y que, el que Oficiales. 
Reales compraren de cuenta'de V . Mé lo hagan conducir a, 
Cádiz, en donde por el mayor valor, y eftimacion que ten
drá, refultaran a favor de la Real Hacienda las utilidades, 
que fe dexan confiderar. 

Lo décimo, y ultimo, (y efte le parece el medio mas 
eficaz) que eite Comercio fe haga por Afsientq, ó Compa-
ñia j y que fi fucile del Real agrado de V» M . fe conceda^ 
y apruebe con los privilegios correfpondientes,,entendien
dofe folamen te para Vvalis , y fin perjuicio del Palo, que 
fe faca en Campeche: publicandofe luego efta providencia 
en efte Puerto, y en los de la Habana, Veracruz, Cádiz, y 
Provincias de Goathemala, para que llegando a noticia de 
los Particulares, fe animen a eftablecerla: Los intereífes, 
que de ella les refultaran fon conocidos, porque corriendo 
a fu cargo el corte, y conducion de él a Cádiz, le expende

rán 



ran a las NaciDncs en efte Puerto^ cómo Centro precifo, y 
tieceíTario : Los fondos para fu creación, feran muy coreos, 
pues fe reducirán codos a la compra de Negros, para fu la
branza 5 y de Embarcaciones para fu tranfporte : calidades, 
y circnnftancias, que defde luego moverán, y alentaran á 
los Particulares para fu fundación.-

Efta Compania , como de única efpecie , no perju* 
idicara en manera alguna al Comercio, mayormente quan-
do hafta ahora, no havido , quienes fe dediquen a hacerlo; 
antes bien por-fu medio fe lograra fu aumento s, pues íe ex
tendera a un Genero , en que jamás fe ha tratado con él , y 
en un parage para los Efpaholes defpoblado 5 y defierto. 

Gomo los principios, Señor, de qualefquiera eftablecí^ 
miento, y mas en partes tan diñantes, como eftas, fean 
mas dificiles, que fus medios , y fines, eftima por indifpen-
íable , que para el de efte nuevo Comercio, fe digne V. M 
concederle todas eftas gracias, y mercedes, que defpues, 
conforme los progreífos , que tuviere, podrán limitarfe 
aquellas, que parecieífen mas convenientes. 

Ninguno de quantos medios lleva referidos fe han puef-
to hafta ahora en execucion: con que no fe puede faber lo 
difícil, ó fácil de fu prádica : ufenfe primero de unos, y 
conforme a lo que la experiencia enfenáre, fi no fueífen bas
tantes , fe tomara el advitrio de valerfe de los demás *, pero 
fin conocimiento de fu eficacia , o ineficacia calificarlos por 
infuficientes, feria hacer agravio á la Nación, y al podero-
fo brazo de V. M . mayormente quando efte Palo es un fru
to , que no necefsita de cultivo, y que fe debe fuponer inf-
truidos ya á los Efpaholes en fu corte por la parte, que de él 
facan en Campeche. 

Eftas, y otras franquezas, que puede la liberal ma
no de V. M . difpenfar á fus Vaífallos, animarán á los de 
eños Rey nos, para que fe dediquen al corte del Palo: flore
cerá fu Comercio: le dexarán ios Inglefes: abandonarán los 
Rios Tinto, y Vvalis: fe exterminará el trato ilícito: fe con-
quiftarán los Zambos: fe poblarán fus Goftas: fe fomenta
rá Omoa, y Ruarán : crecerán fus Vecindarios: fe aumen
tará fu Marinaí y quedarán eftas Provincias libres de Pirataŝ  

F Final-



Finalmente, Seíior ^ quando por medió de ellas proví-» 
dencias, no fe lograre , (que no esde creer) que los Eípaíio-
les, fe apliquen al Comercio del Palo, fe confeguira con 
ellos ̂  que los ínglefes, no cancinuen en fu corte, que def-
amparen los eftabkcimieii«tó 3 «qtie con el fin de fu trafico 
tienen en cftas Coñas, y que fe feparen de la alianza , y 
sumftad , que profeífan con los Indios: y fu expulfion^ co
mo tan importante, debeforel principal objeto de la Real 
atención de V . y en difamen delExponeme, es el af-
fuinpto de mayor entidad 5 y gravedad 3 que ocurre en los 
Dominios de efta Ahierica: pues de íu delalojp^ ó perma* 
nencia en ellos pende la confervación ^ ó ruina de efteRey* 
no ^ y la reducción, ó obftinacion de aquellos Barbaros. 

Dios nueftro Señor guarde la Carbólica Real Perfona 
de V» M. los muchos anos j que la Chriftiandad ha menef* 
m y con aumento deReytios3 y Sefioriosft Ciudad de San-» 
itiago de Granada deGoathemalavy Oílubre i • de x 7 5 9* 

QmnjimQ de ta Vega ¡ y Lacay o* 

2oIÍ£lkY 2rjl ¿ iKlrnqlib .M .V afe oa 
k narjpttob el sup £i£q tdimybM ¿oño 
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